
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2021-00019-00 

Ref. Ejecutivo por Visitas - Incidente 

 

En atención a la solicitud allegada por la parte ejecutada – Incidentada, 

se le permitirá acceso virtual por el término de cinco (5) días, a la 

audiencia celebrada el pasado 17 de agosto.  

  

 

NOTIFÍQUESE   
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